
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE 26 DE AGOSTO DE 2009. CONSULTA PERSONAL. RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL. TRIENIOS. CÓMPUTO DE ANTIGÜEDAD EN SITUACIÓN DE EXCEDENCIA FORZOSA DE PERSONAL LABORAL. 
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Personal.

Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Transportes e Infraestructuras, relativa al reconocimiento de trienios del personal laboral fijo en situación de excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo por haber sido nombrado para un puesto de trabajo como personal eventual.

La consulta planteada trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES

1. Un empleado público vinculado a la Administración de la Comunidad de Madrid a través de una relación laboral fija y siendo titular de un puesto de trabajo adscrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad es nombrado con fecha de 7 de febrero de 2000 para un puesto de personal eventual, desempeñando desde entonces y hasta la actualidad diversos puestos reservados a esa clase de empleado público, disfrutando mientras tanto de una excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo.
2. En octubre de 2008 se somete a fiscalización de la Intervención Delegada en la Consejería de Transportes e Infraestructuras el pago de tres nuevos trienios reconocidos a dicho empleado en su condición de personal laboral. Tal actuación es objeto de reparo al amparo de lo previsto en los artículos 7, 8, 11, 12, 27 y 92 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y del artículo 33.4 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid.
3. Posteriormente, la Intervención Delegada referida eleva consulta a este Centro Directivo planteando las siguientes cuestiones:
a. ¿Es posible el reconocimiento de trienios al personal laboral que se encuentre en excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo?

b. ¿Cómo debe interpretarse el artículo 28.1 de la Ley 2/2008, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2009, cuando afirma, en referencia a las retribuciones del personal eventual, que éstos percibirán “…los trienios que pudieran tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas…”.
c. ¿Se debe reconocer el cumplimiento de trienios del personal laboral de la Comunidad de Madrid en situación de excedencia forzosa por su nombramiento como personal eventual en otras Administraciones Públicas?
d. ¿Procede el reconocimiento y pago de trienios a personal eventual?
Con la finalidad de dar una respuesta lo más sistemática y clara posible, es preciso determinar con nitidez cuál es el objeto de la consulta; así, a la vista de los antecedentes y de las preguntas formuladas por la Intervención Delegada, es posible reconducir la consulta al análisis de dos aspectos:

· El régimen retributivo del personal eventual en la Comunidad de Madrid a fin de dilucidar si éstos perciben o no trienios.
· El cómputo de la antigüedad, a los efectos del reconocimiento de trienios, para el personal laboral fijo en situación de excedencia forzosa con reserva del puesto de trabajo.

Establecido el objeto de la consulta, para resolver la misma, procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I
En cuanto al personal eventual, hay que comenzar delimitando el marco normativo de este tipo de empleado público.

Al personal eventual, que en algunas sentencias
 se le ha revestido de una naturaleza cuasi-funcionarial, se le define en el artículo 12.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público como aquel “que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin”, agregando el apartado quinto del mismo precepto que “le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera”.

Dentro de la legislación de la función pública madrileña encontramos la Disposición Adicional Octava de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid que literalmente dispone: 

“1. Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid establecerán las consignaciones y límites dentro de los cuales el Presidente y los Consejeros podrán proceder al nombramiento y cese del personal eventual.

2. El personal eventual sólo ejercerá funciones basadas en la confianza o asesoramiento de la autoridad que los designó.
El personal eventual cesará automáticamente cuando cese la autoridad a la que preste su función de confianza o de asesoramiento.

3. Sus condiciones de empleo son las que se determinen en el acto de nombramiento y, supletoriamente y en la medida que les sean aplicables, las que se establecen en esta Ley para los funcionarios públicos, sin que pueda aplicárseles en ningún caso la normativa la​boral

4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual constituirá mérito para el acceso a plazas de funcionarios o de laborales fijos, o a la promoción interna”.
Por otra parte, hay que incidir en la situación en la que va a quedar el empleado público que teniendo la condición de personal laboral fijo es nombrado para un puesto de trabajo reservado a personal eventual. Para ello, hay que remitirse al Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, cuyo artículo 33.4 apartado primero prevé el derecho a disfrutar de una excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo en el supuesto de que teniendo la condición de personal laboral se acceda a un puesto de personal eventual.
La excedencia forzosa es configurada tanto legal como jurisprudencialmente como un caso de suspensión de los principales efectos del contrato de trabajo. Ésta aparece caracterizada por el Tribunal Supremo
 “como una causa de incompatibilidad material con el trabajo o imposibilidad de la ejecución del trabajo” siendo “el rasgo más destacado de su regulación el derecho del excedente forzoso a la conservación del puesto”.
A tenor del segundo apartado del artículo 45, la suspensión implica la exoneración “de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo”, se produce de esta forma una especie de paréntesis en la relación contractual, la cual subsiste recuperando su plena eficacia una vez desaparece la causa que justificó esa cesación temporal de sus principales efectos. En relación a la suspensión de los contratos de trabajo, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 1917/2003 de 5 de junio, afirma que “aunque el Estatuto de los Trabajadores no define la suspensión del contrato de trabajo, sí que enumera sus causas en el artículo 45 y su efecto principal en el número dos del propio precepto, pudiéndose definir como la situación anormal de una relación laboral, originada por la voluntad de las partes o por la ley, caracterizada por la exoneración temporal de la obligaciones básicas de trabajar, con pervivencia del vínculo jurídico, siendo los requisitos esenciales de la suspensión: la temporalidad de la situación, la no prestación de trabajo durante ella y su no remuneración, y la continuidad y pervivencia del contrato”.

La consecuencia de la hasta aquí dicho, no es otra que la retribuciones que el personal laboral fijo va a percibir durante el tiempo que desempeña un puesto de personal eventual serán las que se determinen para este empleado público de confianza.

Respecto a la cuantía de las retribuciones del personal eventual habrá que estar a lo dispuesto en las respectivas Leyes de Presupuestos. En la Comunidad de Madrid, si bien con las peculiaridades que a continuación se van subrayar, se asimilan las retribuciones del personal eventual a la de los funcionarios de carrera. En concreto, el artículo 28.1 de la Ley 2/2008, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2009 afirma que “el personal eventual regulado en la Disposición Adicional Octava de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, percibirá las retribuciones básicas y complementarias correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe y los trienios que pudieran tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 y en el artículo 24.b) y d), ambos de la presente Ley”.

Según este precepto, el personal eventual va a ser remunerado con las retribuciones básicas y con las complementarias del puesto de trabajo que lleve a cabo; ahora bien, en la redacción se realiza una especificación acerca de los trienios, al señalar que percibirán “los trienios que pudieran tener reconocidos como personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas” , afirmación que debe interpretarse en el sentido de considerar que éstos son los únicos trienios que, en su caso, puede percibir dicho personal. Esto es, cobrarán las retribuciones básicas a las que se asimile su puesto, pero los trienios únicamente si los hubieran devengado con anterioridad a su nombramiento como personal eventual por tener la condición de funcionario o de personal laboral al servicio de las AAPP, no pudiendo devengar trienios por su condición de personal eventual.

En síntesis, el personal laboral nombrado para un puesto de personal eventual, ex artículo 33.4 del citado Convenio Colectivo, queda en la situación de excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo. Dado el carácter suspensivo del contrato de trabajo que se predica respecto de la excedencia forzosa, será remunerado conforme a lo previsto para el personal eventual, el cual, según la exégesis dada al artículo 28.1 de la Ley de Presupuesto Generales de la Comunidad de Madrid para 2009, percibirá las retribuciones básicas, si bien únicamente se abonarán los trienios que hayan sido devengados con anterioridad a su nombramiento como personal eventual, y las retribuciones complementarias.
II

En esta segunda consideración, procede analizar el efecto que la excedencia forzosa tiene sobre la antigüedad del trabajador.

Como punto de partida, debemos referirnos al artículo 33.4 del Convenio Colectivo, el cual afirma que “la excedencia forzosa dará derecho a la conservación del puesto de trabajo, turno, Centro y cómputo de la antigüedad durante su vigencia”.
Por tanto, de conformidad con el citado artículo del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, la excedencia forzosa conlleva el derecho al cómputo de la antigüedad, de tal forma que por mandato del propio Convenio Colectivo se produce la ficción de considerar que el excedente durante el tiempo que disfrutó la excedencia forzosa permaneció prestando servicios en su puesto originario. 

Este efecto encaja a la perfección con la conceptualización de la excedencia forzosa como un supuesto de suspensión del contrato de trabajo, ya que ésta no implica la ruptura del vínculo contractual, sino únicamente la cesación de determinados efectos, con la extensión que para cada caso establezca la normativa que resulte de aplicación. En esta línea, el Tribunal Supremo
 ha declarado que “en principio, la suspensión afecta primordial, y a veces exclusivamente, al deber de realizar la actividad convenida y de remunerar el trabajo, respectivamente para trabajador y empresario, pero quedan subsistentes aquellas otras relaciones y expectativas no paralizadas o destruidas por la suspensión”, entre las que se encuentra “el tiempo transcurrido en tal situación como de servicio a efectos de antigüedad”
.

Ahora bien, el cómputo de la antigüedad únicamente puede producirse en el caso de que el excedente reingrese al puesto de trabajo respecto del cual solicitó la excedencia. Es decir, hasta que la reincorporación no se produzca, tal ficción no será efectiva, con el consecuente impacto que ello tiene sobre el abono del complemento vinculado a la antigüedad.

Es en el momento del reingreso cuando se hace efectivo el cómputo de la antigüedad y, por tanto, es en ese mismo momento cuando los efectos de la antigüedad despliegan toda su eficacia.

En concordancia con esta consideración, una vez se produzca la reincorporación, en función de la antigüedad reconocida, se resolverá lo que proceda sobre el complemento retributivo vinculado a la antigüedad para el personal laboral previsto en el artículo 37 del mencionado Convenio Colectivo, siendo a partir de aquí el momento en que, en su caso, se abone el complemento por antigüedad generado durante el tiempo en excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo.

Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:

CONCLUSIONES
· El personal eventual es retribuido, según la interpretación realizada del artículo 28.1 de la Ley 2/2008, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2009, con las retribuciones básicas y las complementarias del puesto que lleva a cabo, si bien sólo se le remuneraran los trienios que hubiere devengado con anterioridad a su nombramiento como tal. El personal eventual, por su condición de tal, no tiene derecho a percibir trienios.

· El cómputo de la antigüedad a que tienen derecho los excedentes forzosos se efectuará en el momento del reingreso al puesto de trabajo originario, de tal forma que es a partir de este momento en el que, en su caso, se abonará el complemento por antigüedad generado.
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